Reglamento de Representantes en Centros de Negocios de la Asociación Solidarista de Empleados Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda de Ahorro y Préstamo

(Versión 02.)
Introducción

El presente documento se confecciona de acuerdo con las intenciones de instaurar un modelo de Representantes Titular y Suplemente en los Centros de Negocios de Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda, con el fin de fortalecer la presencia de ASEGRUM y facilitar el acercamiento a los servicios que se les prestan a los Asociados.

Objetivo

Establecer el procedimiento de nombramiento, requisitos para ser representante, sus responsables y la manera en que estarán organizados y operarán.
Artículo 1- AMBITO DE APLICACIÓN.

El presente Reglamento regula el marco de acción de los Representantes Regionales de la Asociación Solidarista de Empleados Grupo Mutual Alajuela - La Vivienda de Ahorro y Préstamo; y su relación con la Junta Directiva y Gerencia de ASEGRUM.

Artículo 2- DE LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS REPRESENTANTES.

1. Servir de enlace entre la Junta Directiva o Gerencia de ASEGRUM y los asociados del Centro de Negocios.
2. Conocer sobre los servicios que ofrece ASEGRUM a sus asociados para asesorarlos y brindarles información oportuna, exacta y fiel.

3. Conocer en detalle las distintas Normas y Procedimientos que posee ASEGRUM con el fin de brindar información oportuna y exacta a los asociados.

4. Fomentar y promover entre los funcionarios de Grupo Mutual Alajuela - La Vivienda de Ahorro y Préstamo la afiliación a ASEGRUM.

5. Apoyar las actividades que realice la Asociación en beneficio de sus afiliados.

6. Recibir comunicados, informes, datos, instrucciones e información en general por parte de la Junta Directiva o la Gerencia y transmitirla a los asociados por los medios a su disposición.

7. Organizar actividades de ASEGRUM en el Centro de Negocios respectivo, según solicitud de la Junta Directiva o la Gerencia.

8. Administrar, correctamente, los materiales, activos, bienes o recursos que se le asignen para un mejor desempeño de sus labores.

9. Conocer y trasladar a la Gerencia las solicitudes de afiliación y desafiliación, solicitud de crédito y demás documentación que se le presente.

10. Organizar la participación de los asociados en las diversas actividades que realice ASEGRUM.

11. Transmitir a la Gerencia y la Junta Directiva las inquietudes, comentarios o solicitudes que realicen los asociados.

12. Asistir a reuniones, asambleas generales ordinarias y extraordinarias a que sea convocado por la Junta Directiva.

13. Procurar la firma de convenios con proveedores de la región que beneficie a los asociados. 

Artículo 3- DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS REPRESENTATES.

En cada Centro de Negocios de Grupo Mutual Alajuela - La Vivienda de Ahorro y Préstamo, así como en los Departamentos o Direcciones, que a criterio de la Junta Directiva se amerite se deberán nombrar un Representante Titular y su respectivo suplente. 

Durante la visita anual que realice al sitio los miembros de la Junta Directiva se procederá a la elección del representante titular y del suplente.  La elección la realizarán los asociados del sitio a partir de las propuestas que se hayan recibido –previa convocatoria- o de las candidaturas que se realicen durante la reunión. 

El nombramiento se realizará por plazo indefinido y en cada visita anual de la Junta Directiva se deberá ratificar el nombramiento por parte de los mismos asociados. 

La juramentación de los representantes se deberá realizar durante la reunión anual indicada.

Artículo 4-  DE LA REMOCIÓN DEL CARGO.

Los asociados podrán, formalmente, solicitar a la Junta Directiva la remoción del representante titular, del representante suplente o de ambos en cualquier momento si consideran que no cumplen con las responsabilidades y funciones establecidas en este Reglamento. 

Para la revocatoria del nombramiento los asociados interesados deberán remitir a la Junta Directiva la petitoria adjuntando un listado firmado por al menos 10% de los asociados destacados en el Centro de Negocio respectivo solicitando la remoción. La Junta Directiva deberá resolver la petitoria en un plazo no mayor a los treinta días naturales y de proceder la remoción coordinará a través de la Gerencia el nombramiento de los nuevos representantes según se establece en este Reglamento.

De igual forma,  la Junta Directiva se reserva el derecho a remover y sustituir al representante regional, al suplente o a ambos si a juicio de esta no cumplen  con las responsabilidades y funciones establecidas al respecto. 

Artículo 5-DE LA PÉRDIDA DE CREDENCIALES.

Los representantes titulares o suplentes perderán su condición como tales por las siguientes causas:

a. Renuncia a Grupo Mutual Alajuela - La Vivienda de Ahorro y Préstamo.

b. Despido de Grupo Mutual Alajuela - La Vivienda de Ahorro y Préstamo por cualquier causa.

c. Incapacidad permanente.

d. Jubilación.

e. Remoción del cargo según lo establece el artículo 4 anterior.

f. Renuncia al cargo según lo establece el artículo 6 siguiente.

Artículo 6- DE LA RENUNCIAS AL CARGO.

El representante titular o su suplente tendrán el derecho a renunciar cuando lo estimen conveniente previa comunicación con la Junta Directiva de ASEGRUM, con el fin de generar un proceso de elección del o los sustitutos. La elección de los sustitutos deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de este Reglamento. Tan pronto como los sustitutos sean juramentados, los anteriores titulares deberán entregar en el acto a los nuevos representantes la papelería, trámites pendientes, comunicados, reglamentos, procedimientos, activos o bienes que hayan recibido de ASEGRUM.

Artículo 7-  DE LOS REQUISITOS DE LOS REPRESENTANTES.

Para ocupar el cargo de representante titular o suplente deberá cumplir con lo siguientes requisitos:

a. Pertenecer al Centro de Negocios que apoye su candidatura.

b. Tener al menos seis meses de ser afiliado a ASEGRUM.

c. Encontrarse al día con sus compromisos financieros con ASEGRUM.

Artículo 8- DEL APOYO ADMINISTRATIVO.

Para cumplir sus funciones la Junta Directiva a través de la Gerencia brindará a los representantes regionales el apoyo necesario para un adecuado desempeño, para lo cual se atenderán los procedimientos y controles que para tal efecto se establezcan. Las solicitudes de cobertura de gastos en que incurran los representantes regionales se realizarán de conformidad con lo establecido en el reglamento de compras y en el reglamento de caja chica de ASEGRUM.
El presente reglamente rige a partir del día 18 de agosto del dos mil cinco, aprobado así en sesión de Junta Directiva número 37-05, Artículo Cuarto.
Modificado en todas sus partes por cambio de nombre en la sesión de Junta Directiva No. 03-07, del 07 de junio del 2007, Artículo II.
_________________________.
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